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Propuesta de solicitudes admitidas y excluidas de la Convocatoria de Becas de la Línea 2.2.1. 

Movilidad Internacional del Profesorado de los Títulos Oficiales de Doctorado 

 

Propuesta de la dirección del Secretariado de Doctorado de la Universidad de Córdoba, de fecha 9 

de octubre de 2024, por la que se publica el listado provisional de solicitudes admitidas y excluidas 

de la Convocatoria de e Becas de la Línea 2.2.1. Movilidad Internacional del Profesorado de los 

Títulos Oficiales de Doctorado. 

 

 

Con fecha 3 de junio de 2024 fue publicada en BOUCO la Convocatoria de Becas de la Línea 

2.2.1. Movilidad Internacional del Profesorado de los Títulos Oficiales de Doctorado, dentro del V 

Programa propio de posgrado de la Universidad de Córdoba, establecida en el Reglamento 60/2020 

por el que se aprueban las Bases Reguladoras de estas Ayudas, por acuerdo de Consejo de Gobierno 

de 18 de diciembre de 2020. 

 

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Bases Reguladoras de las becas de la 

Línea 2.2.1. Movilidad Internacional del Profesorado adscrito a los Títulos Oficiales de Doctorado, 

el órgano competente para la instrucción del procedimiento en la Universidad de Córdoba, 

 

 

PROPONE 

 

Primero. - Publicar la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos, estableciendo un 

plazo de diez días hábiles, desde su publicación en la página web del Instituto de Estudios de Posgrado 

de la Universidad de Córdoba, para subsanar los defectos o faltas en que hubiesen incurrido las 

solicitudes, entendiéndose que desiste de su solicitud si no lo hiciese. 

 

Las subsanaciones se presentarán telemáticamente en la Sede Electrónica de la Universidad de 

Córdoba https://sede.uco.es, mediante el trámite de Solicitud Genérica, dirigida a ESTUDIOS DE 

DOCTORADO. 

 

Excepcionalmente, se admitirán las subsanaciones que se presenten mediante escrito dirigido 

al Vicerrectorado de estudios de posgrado en el Registro General (Rectorado) o en los Registros 

Auxiliares de la Universidad de Córdoba, y en los lugares previstos en el artículo 16.4 de la ley 

39/2015, de 1 de octubre. 

 

Segundo. - Esta publicación sustituye a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS 

 

SOLICITANTE CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Gabriel Laguna Mariscal UCO-Associazione Mnemosine 

 

 

 

 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 

 

SOLICITANTE CONVENIO DE COLABORACIÓN 
CAUSAS DE 

EXCLUSIÓN 

Manuel García Jiménez UCO-Associazione Mnemosine 2 

María de los Ángeles Olivares García UCO-Associazione Mnemosine 1 ; 2 

Sonia García Segura UCO-Associazione Mnemosine 1 ; 2 

 

 

 

 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 

1. No adjunta a la instancia la declaración de que está informado de las coberturas mínimas requeridas para 

la movilidad internacional, y que cuenta con un seguro contra los riesgos asociados a su participación 

en esta movilidad, de acuerdo con el modelo que se podrá descargar en la página web de doctorado: 

https://www.uco.es/estudios/idep/convocatorias-resoluciones-de-doctorado. 

2. No presentar la autorización del Departamento en el que la persona solicitante se encuentra adscrito, en 

la que se indique cómo se impartirá la docencia que tenga asignada durante el periodo de la estancia 

que solicita. 

 
 

En caso de necesitar información adicional al respecto, puede contactar con la secretaría de 

doctorado-IDEP en la dirección de correo electrónico: convocatoriasdoctorado.idep@uco.es. 

 

 

 

 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
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